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1. Introducción 

 Banco Múltiple León (en adelante la Sociedad o Banco León), en la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas celebrada el 12 de marzo del 2007 y la Asamblea General 
Extraordinaria del 13 de noviembre del 2007 , a través del  Presidente del Consejo de 
Administración, renovó  el compromiso de la Sociedad con sus accionistas para 
actualizar su gestión de gobierno corporativo conforme a las mejores prácticas 
internacionales y  al Reglamento de Gobierno Corporativo aprobado mediant e la 
segunda resolución de la Junta Monetaria de fecha 19 de abril del 2007 , con el 
objetivo de situar a la Sociedad en una posición de liderazgo en cuanto a Gobierno 
Corporativo y transparencia se refiere en la República Dominicana.  
 
El  Informe Anual, cuarto  publicado por Banco León, es un ejercicio de análisis y 
revisión de la situación actual, y de adaptación a las prácticas de gobierno adoptadas, 
teniendo siempre presente la búsqueda de la fórmula que mejor defienda los 
intereses de los accionistas y la creación de valor  de la empresa. El mismo pretende 
ofrecer una explicación detallada de los avances que se han alcanzado en las 
estructuras del sistema de gobierno corporativo de Banco León y de su 
funcionamiento en la práctica para conocimiento de sus accionistas, inversionistas, 
empleados y público en general.  
 
Este Informe se considera necesariamente complementario a la Memoria Anual de la 
Sociedad, de tal forma que la inform ación incluida en ambos, permita obtener un 
conocimiento preciso de la activi dad de gobierno, administr ación y gestión de la 
Sociedad, y se ha dividido en ocho (8) epígrafes: 
 

1.  Introducción al conjunto de normas internas por las que se guía la actuación de 
Banco Múltiple León.  

 
2.  Análisis de la estructura accionaria de la Sociedad 
 
3.  Análisis de la estructura de gestión de la Sociedad  
 
4.  Análisis de la estructura de administración de la Sociedad ( Consejo de Adminis-

tración , su configuración dentro de la Sociedad, su composición, su estructura 
interna y funcionamiento)  

 
5.  Remuneraciones 

 
6.  Operaciones vinculadas 

 
7.  Sistemas de control de riesgos 

 
8.  Relación con los accionistas, inversionistas y mercados 

 
La versión de este Informe se encuentra publicada en nuestra página Web 
www.leon.dom.do  incluida dentro de las  Memorias del Banco del 2009.   

http://www.leon.dom.do/
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2. Normas Internas y Principios de Gobierno Corporativo  
 

o Por lo que respecta a los principios  que inspiran el gobierno corporativo de Banco 
Múltiple León, éstos pueden resumirse en:  

 
i.  La maximización del valor de la Sociedad en interés de los ac-

cionistas. 
 

ii.  El papel esencial del Consejo de Administración en la superv i-
sión de la dirección y administración de la Sociedad.  

 
iii.  La transparencia informativa en las relaciones con los accioni s-

tas, depositantes, inversores y mercado en gene ral.  
 
Las normas internas de Banco Múltiple León se encuentran contenidas en los 
siguientes documentos:  

 
2.1 Estatutos  Sociales 
 

Los Estatutos Sociales vigentes fueron aprobados por la Asamblea General de 
Accionistas celebrada el 16 de diciembre del 2004 , y éstos fueron posteriormente 
modificados en las fechas 16 de noviembre del 2005, 7 de septiembre del 2006, 27 de 
marzo del 2007, 13 de noviembre del 2007 y 26 de marzo del 2008.  En las últimas 
modificaciones fueron incluidas las propuestas del Consejo de Administración  
orientadas a la implementación efectiva de las prácticas de gobierno corporativo 
adoptadas en relación a los siguientes aspectos: 

 
Á Convocatoria  Asamblea 
Á Orden del Día 
Á Mandatarios de los Accionistas 
Á Información a los accionistas  
Á Competencia de las Asambleas Generales Extraordinarias 
Á Votos 
Á Reglamento Interno del Consejo de Administración  
Á Categorías de Directores 
Á Conflictos de Intereses de los Directores  
Á Poderes del Consejo de Administración 
Á Funciones del Secretario 
Á Funciones del Comisario 
Á Arbitraje  

 
Estas modificaciones a los Estatutos fueron sometidos y aprobados por la 
Superintendencia de Bancos mediante su Circular Administrativa No. 0245/07 de 
fecha 22 de octubre del 2007  y circular No. 0329/08 de fecha 29 de agosto del  200 8. 
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2.2  Reglamento del Régimen Interno de Organización y Funcionamiento del  
Consejo de Administración ( en adelante Reglamento del Consejo) 

 
El Reglamento del Consejo fue aprobado por estos en su sesión del 13 de marzo del 
2007, y ratificado por la Asamblea  General Extraordinaria de Accionistas del 27 de 
marzo del 2007.  Una posterior modificación fue ratificada por la Asamblea General 
celebrada el 13 de noviembre del 2007.  Este tiene  por objeto determinar los 
principios de actuación del Consejo, las reglas básicas de su organización y 
funcionamiento, la regulación de los derechos y deberes de sus miembros, y otra 
serie de materias, todo ello con el fin de alcanzar el mayor grado de eficiencia y 
transparencia posible.  Es importante destacar que una parte su stancial de las 
Medidas y Recomendaciones de gobierno adoptadas por la Sociedad han sido 
recogidas en este Reglamento.  
 
De acuerdo con lo establecido en su Reglamento, el Consejo de Administración 

adoptará las medidas necesarias para asegurar:  

 
i.  Que el equipo de gestión de la Sociedad persigue la creación 

de valor para los accionistas 
 
ii.  Que este equipo de gestión se encuentra bajo su efectiva s u-

pervisión 
 

iii.  Que ninguna persona o grupo reducido de personas ostenta un 
poder de decisión no sometido a contrapesos o controles 

 
iv.  Que ningún accionista recibe un trato de privilegio frente a los 

demás 
 
v.  Que la transparencia es la base de la regulación del régimen, 

organización y funcionamiento de las Asambleas Generales de 
Accionistas 

 
vi.  Concretar las formas de ejercicio d e los derechos políticos de 

los accionistas con ocasión de la convocatoria y celebración de 
las Asambleas Generales 

 
vii.  Sistematizar el proceso de preparación y desarrollo de la 

Asamblea General, en la certeza de que todo ello redundará en 
beneficio de los ac cionistas, constituyéndose este documento 
en la referencia obligada para su informada participación en 
las Asambleas Generales de Accionistas. 
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2.3  Reglamento del Comité de Nombramientos y Remuneraciones,  Comité de 
Auditoria, Gobernabilidad y Cumplimiento, Comité de Riesgos.  
 

En cumplimiento con las mejores prácticas de Gobierno Corporativo, cada Comité 
cuenta con su propio Reglamento en el cual se definen claramente sus funciones y 
competencias, las normas y procedimientos para su regulación y las reglas de conduc-
ta de sus miembros.  

 
Estos Reglamentos fueron elaborados durante el año 2009 y  aprobados por el Consejo 
de Administración.   

3. Normas Internas de Conducta y Código de Ética  

La Sociedad cuenta con la òPol²tica de Conducta y Responsabilidad de Negociosó y 
el òC·digo de Éticaó  para los Miembros del Consejo propuesta por el Comité de 
Auditoría, Gobernabilidad y Cumplimiento del Consejo de Administración  y aprobada 
por el propio Consejo , las cuales contienen los principios fundamentales que guían el 
comportamiento de la Sociedad y sus miembros en todas y cada una de las 
actividades y gestiones de negocios que realizan. Esta política (PP-1BANC-004) y el 
Código de Ética fueron  debidamente revisados  y aprobados en el 2009.  
 
Estas normas tratan de varios tipos de Conducta y Responsabilidad en los Negocios e 
incluyen: conflicto de intereses, pagos indebidos, agasajos y regalos de negocios, uso 
y protección de los bienes de la Compañía, informes de gastos, control de registros o 
archivos, confidencialidad y abuso de información privilegiada  
 
Las Normas de Conducta exigen a todos empleados, miembros de la Alta Gerencia y 
miembros del Consejo certificar anualmente que han leído y comprendido las mismas 
y a reportar al Comité de Auditoría, Gobernabilidad y Cum plimiento del Consejo, vía 
el departamento de Cumplimiento Institucional, cualquier excepción o situación 
contraria que se presente.  
 
Asimismo, las Normas de Conducta exigen a los empleados reportar al Comité de 
Auditoría, Gobernabilidad y Cumplimiento, v ía el departamento de Cumplimiento 
Institucional, los regalos que reciben de clientes y/o suplidores.  

 
Los informes recibidos de los empleados correspondientes al año 2009, fueron 
debidamente evaluados y conocidos por el Comité de Auditoría, Gobernabilidad  y 
Cumplimiento.  Ninguna excepción o situación reportada durante el año 200 9 se 
consideró significativa en el sentido de que pudiera afectar la ética de negocios de la 
Sociedad.    
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4. Estructura de la Propiedad de la Sociedad 

4.1 Capital Social 

 El capital suscrito y pagado de Banco León al 31 de diciembre del  2009 es de        
RD$ 2, 279, 342,767.80  dividido en 31, 745,721  acciones comunes de RD$ 71.80  
cada una, de la misma clase y única serie, íntegramente suscritas y totalmente 
pagadas.  Las acciones otorgan los mismos derechos y las mismas obligaciones para los 
accionistas.  Cada acción da derecho a un voto.  El capital social autorizado   asciende 
a RD$ 3, 200, 000,000  representado por  44, 568,245 acciones ordinarias.   
 
El número de accionistas de Banco León asciende a 396 , con el siguiente desglose:  
 
 

Propiedad  
Numero de 
Accionistas  

Porcentaje de 
Participación  

Menor al 1% 385 6.23% 

Entre 1% y 5% 6 12.74% 

Entre 5% y 10% 0 0.00% 

Mayor del 10% 5 81.03% 

TOTAL 396 100.00 % 

 
 

4.2 Participaciones Vinculantes, Influyentes y Controlantes 

 De acuerdo al Reglamento sobre Partes Vinculadas emitido por la Junta Monetaria en 
marzo del 2004, al 31 de diciembre de l 2009, y sobre la base de la información 
existente en la Sociedad, l a distribución de participaciones según las definiciones del 
citado Reglamento es la siguiente:  
 
 

Participaciones  
%  del capital de 

acuerdo al 
Reglamento  

Número de 
accionistas  

% del capital 
controlado  

Vinculantes = ó > a 3% 1 3.56% 

Influyentes  = ó > a 10% 1 11.75% 

Controlantes = ó > a 20%  4 69.78% 

 TOTAL 6 85.09% 

 
 
El detalle de las participaciones vinculantes, influyentes y controlantes en el total del 
capital; de los titulares directos e indirectos de participaciones vinculantes, 
influyentes y con trolantes de Banco León a la fecha de cierre del ejercicio; de la 
participación en el capital de los miembros del Consejo de Administración; de las 
relaciones de índole familiar existentes entre los titulares de participaciones 
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vinculantes, influyentes y c ontrolantes, se encuentra expuesto en la versión completa 
de este documento publicado en la página Web para accionistas.  
 

4.3 Movimientos en la Estructura Accionaria más significativos durante el 2009 
 
a) Capitalización de los resultados del ejercicio 200 8. 
 

En Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas del 26 de marzo del 2009 
se acordó capitalizar en acciones los resultados obtenidos al cierre del ejercicio 
2008 por RD$ 59,264,300 millones .  

 
b)      Aportes de Capital  en Efectivo .  

 
El 14 de abril de l 2009 el banco emitió 3 ,729,638 acciones comunes 
equivalentes a RD$267, 788,008 millones que fueron adquiridas por la empresa 
Darby Probanco Holdings, LP como nuevo accionista institucional . La misma es 
un fondo de inversión administrado por Darby Overseas Investments, Ltd , 
subsidiaria de la firma Franklin Templeton Investments ,  que se especializa en 
realizar inversiones en el sector financiero a nivel internacional.  Esta inversión 
fue aprobada en Asamblea Extraordinaria de Accionistas del 20 de febrero del 
2009 y  conocida por la Junta Monetaria en su 8va resolución de abril del 2009. 
De igual forma, se emitieron 15,896 acciones comunes equivalentes a 
RD$1,141,331.00 pesos de aportes adicionales realizados por diversos 
accionistas del banco.  

5. Estructura de Gestión de la Sociedad 

Banco Múltiple León cuenta con las siguientes empresas de apoyo y de servicios 
conexos: 
 

o Valores León, S. A. 
o Recaudadora de Valores Tropical (RVT) 
o Compañía Nacional de Seguridad (CONASE) 
o Tarjeta Naranja Dominicana, S. A.  
 

La Alta Gerencia ejerce la máxima responsabilidad en la gestión ordinaria de la  
Sociedad y de su grupo de sociedades.  De ella dependen todas las unidades de 
gestión, sean operativas o de apoyo. 

oo   LLooss  pprr iinncciippaalleess  eejj eeccuutt ii vvooss  qquuee  ccoonnffoorrmmaann  llaa  AAll tt aa  GGeerreenncciiaa  ssoonn::   
 

Nombre del Ejecutivo  Cargo 

Manuel Peña-Morros Presidente Consejo de Administración 

Carlos Guillermo León Presidente Banco León y Grupo Financ  León (en formación)  

Nury Marte  Vicepresidente Negocios Personales 

Fernando Marranzini Vicepresidente Negocios Corporativos 
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Nombre del Ejecutivo  Cargo 

Daniel Troccoli  Vicepresidente Riesgos y Cumplimiento Institucional  

Vildania Núñez Vicepresidente Operaciones y Tecnología 

Humberto Sangiovanni Vicepresidente Finanzas Corporativas 

José Enrique Sanoja R. Vicepresidente Relaciones Corporativas y  Mercadeo 

Jorge Victoria  Vicepresidente Auditoría  

Leandra Monsanto Vicepresidente Administrativa  y Seguridad 

Carlos Marranzini Vicepresidente Tesorería 

Rosa Bisonó 2do. Vicepresidente de  Recursos Humanos 

Rebecca Meléndez 2do Vicepresidente Génesis 

 

Cabe destacar que el Comité de Auditoría, Gobernabilidad y Cumplimiento supervisa 
de manera directa la gestión de las áreas de Auditoría y de Cumplimiento 
Institucional.  Igualmente, el Comité de Riesgos supervisa de manera directa la 
gestión del área d e Riesgos.  Esta supervisión directa garantiza una independencia en 
la gestión de los controles de riesgos y operativos de la Sociedad.  

  

6. Estructura de Administración de la Sociedad 

Las reglas de organización y funcionamiento del Consejo de Administración de Banco 
León y de sus Comités se encuentran recogidas en los Estatutos Sociales de la 
Sociedad, Reglamento Interno del Consejo de Administración y los Reglamentos de 
los Comités.  
 

6.1 Consejo de Administración- Regulación y Competencias   

Los Estatutos Sociales son fiel reflejo de la regulación contenida en la Ley, sin que 
existan mayorías reforzadas o quórum distintos a los previstos en ésta.  
 
El Reglamento del Consejo de Administración recoge un amplio catálogo tanto de 
derechos como de obligaciones y deberes de los Directores, con especial detalle en lo 
que al contenido de los deberes de diligencia y lealtad se refiere, como  pilares 
angulares en los que se sustenta la actuación de cada Director.  
 
Dicho Reglamento establece como política del Consejo de  Administración la 
delegación de la gestión ordinaria de la Sociedad en la Presidencia del Banco, 
concentrando su actividad en la función general de supervisión y control, 
estableciendo a estos efectos un catálogo de materias que el Consejo se reserva, 
principalmente:  
 

i.  Aprobar las estrategias generales, los presupuestos y objetivos 
anuales, así como controlar la gestión  
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ii.  Nombrar, destituir y evaluar a los miembros de la Alta Gerencia  
iii.  Identificar los principales riesgos y supervisar los sistemas de co n-

trol interno  
iv.  Determinar las políticas generales de información y comunicación, 

en particular con los accionistas y los mercados  
v.  Proponer la política en materia de autocartera  

 
Asimismo, el Consejo de Administración presta especial atención a las situaciones de 
conflicto de interés, analizándolas y autorizando directamente las transacciones 
vinculadas con accionistas significativos, Directores y partes a ellos vinculadas así 
como las operaciones intragrupo . 

 

 

6.2 Composición del Consejo de  Administración   

Al 31 de diciembre del 200 9, el Consejo de Administración de la Sociedad cuenta con 
once (11) Consejeros,  número que se considera adecuado y conveniente para la 
correcta realización de las actividades del órgano de administración :  
 
 
 

No. Nombre del Director Cargo que ocupa 
Categoría de 

Director 

Fecha de 
primer 

nombramiento 

Fecha de 
último 

nombramiento 

1 Manuel C. Peña-Morros 
 

Presidente Interno 26/3/2009 26/3/2009 

2 Abel Wachsmann F.  Vicepresidente  
Externo no 

Independiente 
5/8/2003 26/3/2009 

3 
Ramón A. Franco 
Thomen 

 Secretario 
Externo no 

Independiente 
5/8/2003 26/3/2009 

4 Ramón M. Camacho  Tesorero 
Externo no 

Independiente 
5/8/2003 26/3/2009 

5 José A. León A.  Vocal 
Externo no 

Independiente 
5/8/2003 26/3/2009 

6 Jorge E. Alonso O. Vocal 
Externo  

Independiente 
20/8/2009 20/8/2009 

7 
Fernando A. León 
Herbert 

Vocal 
Externo no 

Independiente 
5/8/2003 26/3/2009 

8 Jose Fuster Vocal 
Externo no 

Independiente 
21/4/2009 21/4/2009 

9 Alejandro Schwedhelm Vocal 
Externo no 

Independiente 
21/4/2009 21/4/2009 

10 
Nicandro Agustín De 
Jesús Luna 

Vocal 
Externo 

Independiente 
8/3/2006 26/3/2009 

11 Excélsido A. Féliz Mustafá Vocal 
Externo 

Independiente 
13/11/2007 26/3/2009 
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En los Estatutos de la Sociedad y en el Reglamento del Consejo de Administración se 
establece que la Sociedad contará con un número mínimo  de siete (7) directores y un 
máximo  de once (11).  El Artículo 45) de los Estatutos recoge la facultad del Consejo 
de Administración de cubrir las vacantes existentes me diante el sistema de 
cooptación o sustitución.  
 
Asimismo, en el Reglamento se establece que el Consejo estará conformado por 
distintas categorías de miembros:  
 

i.  Directores Internos  - Los que estén vinculados, profesionalmente 
y, de modo estable y retribuido, a la Sociedad  
 

ii.  Directores Externos Independien tes- Los que su vinculación con 
la Sociedad, sus accionistas, Directores y miembros de la Alta Ge-
rencia  se circunscriba a la con dición de miembro del Consejo , y 

 
iii.   Directores Externos No Independientes  - Los que su pertenen-

cia al Consejo se derive de la participación patrimonial en el cap i-
tal de la Sociedad de un accionista.  

 
Por lo que se refiere al carácter de los Directores, la composición del Consejo de 
Administración de Banco León es totalmente respetuosa con las recomendaciones en 
materia de buen gob ierno, pues en él se integra, una mayoría de Directores Externos 
(64% - Independientes y no Independientes) sobre los Directores Internos.  
 
Asimismo, El Art. 9 del  Reglamento de Gobierno Corporativo  emitido por la Junta 
Monetaria y la Superintendencia de Bancos (SIB),  establece los siguientes 
requerimientos para la  composición del Consejo de Administración de los Bancos: 
 
 

a) Mínimo de 5 (cinco) consejeros que sean personas físicas 

b) Por lo menos 40% de los miembros  deben tener experiencia en el área 

financie ra, económica o empresarial  

c) Deben tener Mayoría de miembros externos  

d) una proporción mínima de un (1) miembro externo independiente por cada 

cuatro (4) miembros, y un máximo un (1) miembro interno.  
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o Banco León presenta al 31 de diciembre del 2009  la siguiente distribución :  
 

 

 
 
Durante el año 2009, el Consejo de Administración fue reestructurado de la siguiente 
manera:  
 

o En Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 26 de marzo del 2009 fue 
designado el Sr. Manuel Peña-Morros, como Presidente del Consejo con 
categoría de Consejero Interno.  Anteriormente, e l Sr. Peña-Morros estuvo 
desempeñando el cargo de Presidente del Banco León.  En su sustitución, fue 
nombrado Presidente del Banco, el Sr. Carlos Guillermo León N. quien cesó en 
sus funciones  como miembro del Consejo en esta misma fecha. 
 

o En Consejo de Administración de fecha 21 de abril del 2009, el Sr. Franklin 
León Herbert renuncia como miembro del Consejo de Administración. De igual 
forma, l os Señores José Fuster y Alejandro Schwedhelm son  nombrados como 
miembros  del Consejo en representación del nuevo accionista Darby Probanco 
Holdings, con categoría de òExternos no Independientesó de acuerdo al Art. 45 
de los Estatutos que faculta al Consejo a cubrir las vacantes existentes 
mediante el sistema de cooptación hasta su confirmación en la próxima 
Asamblea General.   
 

o En Consejo de Administración de fecha 20 de agosto del 2009 fue nombrado el 
Sr. Jorge Alonso como miembro del Consejo con categoría de òExterno 
Independienteó de acuerdo al Art. 45 de los Estatutos que faculta al Consejo a 
cubrir las vacantes existentes mediante el sistema de cooptación hasta su 
confirmación en la próxima Asamblea General.  El Sr. Alonso sustituye la 
vacante dejada por el Sr. C. Guillermo León Asensio.  

CUMPLIMIENTO CONSEJO 

CONSEJO

CATEGORIA 
CONSEJEROS

BANCO LEON

EN CUMPLIMIENTO

REGLAMENTO

GOB CORP

SIB

REGLAMENTO

CONSEJO BL

EXTERNOS NO 
INDEPENDIENTES

7 V V

EXTERNOS 
INDEPENDIENTES

3
V V

INTERNOS 1
V V

TOTAL 11
V

V
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El proceso de selección y nombramiento del Sr. Jorge Alonso fue realizado en 
cumplimiento con los requisitos para el nombramiento de directores externos 
independientes establecidos tanto en los Estatutos Sociales de la Sociedad y su 
Reglamento Interno del Consejo, como en el Reglamento de Gobierno Corporativo 
emitido por la Junta Monetaria.  
 
Todos los miembros del Consejo son profesionales de reconocido prestigio y 
experiencia en la actividad empresarial  y financiera.  Asimismo, cumplen con todos 
los requisitos descritos en el Art. 21 del Reglamento Interno del Consejo y el Art. 38 
de la Ley Monetaria y Financiera.  
 
 Los Director es Externos Independientes son personas de competencia profesional  y 
experiencia , con verdadera independencia económica de la Sociedad, y sin 
vinculación con los accionistas significativos ni con el equipo directivo de la Sociedad.   
 
Por lo antes expuesto, la calificación de los Directores y la composición del Consejo 
de Administración del Banco León se corresponden con la distribución pre vista en el 
Reglamento del Consejo y en el Reglamento de Gobierno Corporativo de la SIB. 
 
Mayores detalles sobre los miembros del Consejo de Administración, participaciones  
en Sociedades de Apoyo y otras empresas, se encuentran contenidas in extenso en la 
versión completa de este informe publicado en la página web de accionistas.    

 
 
 

6.3 Requisitos y Procedimiento de Elección de Directores  

Además de las incompatibilidades que se establecen en la Ley y en los Estatutos de la 
Sociedad, en el Reglamento del Consejo se establecen los requisitos que deberán 
observarse para la designación de Directores, como son calificación, prestigio 
profesional, experiencia y honorabilidad probada.  El Consejo asume el papel de 
garante de que el proceso de propuesta y nombr amiento de Directores, sea formal y 
transparente . 
 
En la versión completa de este informe publicado en nuestra página Web de 
Accionistas se encuentra detallado dicho proceso.  
 
Adicionalmente, y respetando que la Asamblea General de Accionistas puede remover  
en cualquier momento a los Directores, en el Reglamento del Consejo se establece 
una lista de causales de dimisión y cese, supuestos que, en caso de darse, motivarían 
la obligación ya sea del Director de presentar su dimisión o ya sea de la Sociedad de 
proceder a su cese.   La versión completa de este informe publicado en nuestra 
página Web detalla algunos de estos causales de dimisión y cese. 
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6.4  Comités del Consejo de Administración  

De acuerdo con lo establecido en su Reglamento, el Consejo ha constituido el Comité 
de Auditoría, Gobernabilidad y Cumplimiento, el Comité de Riesgos y el Comité de 
Nombramientos y Remuneraciones, cuyas competencias y facultades se encuentran 
recogidas en el Reglamento del Consejo y en los Reglamentos elaborados para cada 
Comité  
 
En la actualidad, los Comités del Consejo de Banco León constituyen órganos de 
estudio, apoyo y propuesta, pero no cuentan con facultades delegadas del Consejo de 
Administración para decidir sobre temas de su competencia. Todos los Comités 
mantienen informado al Consejo de Administración de lo tratado en los mismos, del 
resultado de sus trabajos y de las decisiones adoptadas. 
 

6.4.1  Comité de Auditoria, Gobernabilidad y Cumplimiento 

El Comité de Auditoria, Gobernabilidad y Cumplimiento supervis a de manera directa 
la gestión de las áreas de Auditoria,  Gobierno Corporativo y Cumplimiento 
Institucional.  
 
La composición, facultades y funcionamiento del Comité de Auditoría, Gobernabilidad 
y Cumplimiento , se encuentran reguladas detalladamente en el Artículo 43) del 
Reglamento del Consejo y en el Reglamento del Comité de Auditoria. Ambos se 
encuentran publicados en la pg. Web de Accionistas de la institución.  
 

Sus miembros son los siguientes:  

 
 
Adicionalmente, el Comité de Auditoría, Gobernabilidad y Cumplimiento cuenta con 
los siguientes invitados, los cuales no tienen derecho a voto, pero asisten a las 
sesiones para reportar los temas que le competen al comité, así como para poner en 
ejecución los lineamientos o acuerdos a los que se arriben en dic has sesiones:  

NOMBRE DEL 

DIRECTOR CARGO CATEGORIA

Nicandro Agustín De Jesús Presidente Externo Independiente

Abel Wachsmann Miembro Externo No Independiente

Ramón  M. Camacho Miembro
Externo No Independiente

José Fuster
Miembro Externo No Independiente

Jorge E. Alonso O. Miembro 
Externo Independiente
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Durante el año 2009 este comité celebró diez  (10) reuniones con un índice de 
asistencia personal del 95%. 
 
Al 31 de diciembre del 2009, la composición de  este Comité se encuentra en 
cumplimiento con el Reglamento de Gobierno Corporativo emitido por la Junta 
Monetaria y con los Reglamentos del Consejo y del Comité del Banco. 
 

 
 

6.4.2  Comité de Riesgos  

El Comité de Riesgos supervisa de manera directa la gestión del área de Riesgos.  Esta 
supervisión directa garantiza una independencia en  la gestión de los controles de 
riesgos  que incluyen Riesgo de Crédito, Riesgo Operativo y  Riesgos de Mercado y 
Liquidez.  
 
La composición, facultades y funcionamiento del Comité de Riesgos, se encuentran 
reguladas detalladamente en el Artículo 44) del Reglamento del Consejo y en el 
Reglamento del Comité de Riesgos. Ambos se encuentran publicados en la pg. Web de 
Accionistas de la institución.  
 
 
 
 
 

INVITADOS SIN VOTO CARGO CATEGORIA

Carlos Guillermo León 

N.

Invitado / Pdte

Banco 

N/A

Manuel Peña-Morros Pdte Consejo N/A

Jorge Victoria
Secretario / invitado 

VP Auditoria
N/A

Daniel Troccoli
Invitado / VP Riesgos 

y Cumplimiento
N/A

REQUISITOS SIB Y REGLAMENTO CONSEJO BL
EN 

CUMPLIMIENTO

ÅMinimo de 3 y máximo de 5 miembros Externos
V

ÅPresidente  debe ser Externo Independiente . En caso 

de reelección  debe ser sustituido cada 4 años pudiendo 

ser elegido de nuevo transcurrido 1 año desde su cese
V
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Sus miembros son los siguientes:  

 
 
Adicionalmente, el Comité de Riesgos cuenta con los siguientes invitado s, los cuales 
no tienen derecho a voto, pero asisten a las sesiones:  

 
Durante el año 2009 este comité celebró diez  (10) reuniones con un índice de 
asistencia personal del 87%. 
 
Al 31 de diciembre del 2009, la composición de este Comité se encuentra en 
cumplimiento con el Reglamento de Gobierno Corporativo emitido por la Junta 
Monetaria y con los Reglamentos del Consejo y del Comité del Banco. 
 

 

NOMBRE DEL 

DIRECTOR CARGO CATEGORIA

Abel Wachsmann
Presidente Externo  No Independiente

Ramón  M. Camacho
Miembro Externo No Independiente

Nicandro Agustín De Jesús Miembro
Externo Independiente

José Fuster
Miembro Externo No Independiente

Jorge E. Alonso O. Miembro 
Externo Independiente

INVITADOS SIN VOTO CARGO CATEGORIA

Carlos Guillermo León N. Invitado / Pdte Banco 
N/A

Manuel Peña-Morros Pdte Consejo N/A

Daniel Troccoli
Secretario  / Invitado 

VP Riesgos

N/A

Alejandro Schwedhelm Invitado
N/A

REQUISITOS SIB Y REGLAMENTO CONSEJO BL
EN 

CUMPLIMIENTO

ÅMinimo de 3 y máximo de 5 miembros Externos
V

ÅPresidente  debe ser M iembro Externo .  En caso de 

reelección  debe ser sustituido cada 4 años pudiendo ser elegido 

de nuevo transcurrido 1 año desde su cese

V
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6.4.3  Comité de Nombramientos y Remuneraciones   

El Comité de Nombramientos y Remuneraciones tiene encomendadas, entre otras, las 
funciones de informar sobre los candidatos a miembro del Consejo y su cumplimiento 
con los requisitos estipulados, proponer un sistema de retribuciones para los 
directores y los miembros de la alta gerencia, informar sobre los nombramie ntos y 
ceses de la alta gerencia.  
  
La composición, facultades y funcionamiento del Comité de Nombramientos y 
Retribuciones,  se encuentran reguladas detalladamente en el Artículo 45) del 
Reglamento del Consejo y en el Reglamento del Comité de Remuneraciones. Ambos se 
encuentran publicados en la pg. Web de Accionistas de la institución.  
 
Sus miembros son los siguientes: 

 
 
Adicionalmente, el Comité de Nombramientos y Remuneraciones cuenta con los 
siguientes invitados, los cuales no tienen derecho a voto, p ero asisten a las sesiones: 
 

 

NOMBRE DEL 

DIRECTOR CARGO CATEGORIA

Excélsido Féliz Mustafá
Presidente Externo  Independiente

Abel Wachsmann
Miembro Externo No Independiente

Ramón  M. Camacho
Miembro

Externo No Independiente

Alejandro Schwedhelm Miembro Externo No Independiente

Nicandro Agustín De Jesús
Miembro 

Externo Independiente

INVITADOS SIN VOTO CARGO CATEGORIA

Carlos Guillermo León N.
Invitado / Pdte

Banco 

N/A

Manuel Peña-Morros Pdte Consejo N/A

Stella León Invitada / RH EJL
N/A

Rosa Bisonó Secretaria /Invitada
N/A
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Durante el año 2009 este comité celebró once (11) reuniones con un índice de 
asistencia personal del 95%. 
 
Al 31 de diciembre del 2009, la composición de este Comité se encuentra en 
cumplimiento con el Reglamento de Gobierno Corporativo emitido por la Junta 
Monetaria y con los Reglamentos del Consejo y del Comité del Banco. 
 

 
 

6.5  Actividad del Consejo de Administración durante el Ejercicio  

Para el ejercicio de sus competencias, así como para efectuar el seguimiento de los 
trabajos de los Comités, el Consejo ha celebrado durante el ejercicio 200 9 quince 
(15)  sesiones. 
 
En cada una de las sesiones se realiza un seguimiento de la evolución de los negocios 
y la situación económico ð financiera de la Sociedad, así como de los asuntos tratados 
y actuaciones de los Comités del Consejo.  
 
Durante el ejercicio del año 200 9 el Consejo trató con carácter específico los 
principales aspectos relacionados con la estrategia de desarrollo futuro , planes de 
Negocios y crecimiento,  análisis del entorno de mercado y sectoriales , aprobación de 
los Estados Financieros mensuales, aprobaciones de las políticas y Reglamentos. Para 
todos los asuntos a tratar se cuenta con amplia información, facilitada con suficiente 
antelación.  
 
La dedicación tota l de los miembros del Consejo se ha situado en el orden de 
aproximadamente 45 horas anuales, que se elevan a 76 horas si se incluye la 
correspondiente a los Comités.  El índice de asistencia personal a las sesiones del 
Consejo fue del 87%. 
 

7. Remuneraciones  

7.1  Remuneraciones de los Miembros del Consejo de Administración  

Los Estatutos de la Sociedad reconocen la competencia reservada a la Asamblea 
General de Accionistas de fijar la remuneración de los Directores.  De acuerdo a los 
compromisos asumidos por el Consejo, corresponde a la Asamblea el conocimiento y 
aprobación tanto de la Política de Retribución de los Directores como la asignación 

REQUISITOS SIB Y REGLAMENTO CONSEJO BL
EN 

CUMPLIMIENTO

ÅMinimo de 3 y máximo de 5 miembros Externos
V

ÅPresidente  debe ser  un  Externo Independiente. En caso 

de reelección  debe ser sustituido cada 4 años pudiendo ser 

elegido de nuevo transcurrido 1 año desde su cese

V
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concreta a cada uno de ellos, previo informe justificado del Comité de 
Nombramientos y Remuneraciones.  
 
La Política de Retribución vigente de los Directores de Banco León, aprobada por la 
Asamblea, consiste en los siguientes conceptos retributivos:   
 

i.  Dietas por asistencia a las sesiones del Consejo Ą RD$ 40,000 por asis-
tencia  a las reuniones del Consejo y RD$20,000 por asistencia a las se-
siones de cada Comité.   

 
ii.  Una participación en beneficios de la Sociedad   

 
iii.  Póliza de Responsabilidad civil y gastos de defensa 

 

En el caso de los Directores Internos, de acuerdo con el Art. 37 del Reglamento 
Interno del Consejo, tendrán, además de su retribución como miembros del consejo, 
la retribución que se establezca al fijar el régimen legal particular con el que se 
vincule con la Sociedad en el desempeño de sus funciones ejecutivas.  
 
Durante el ejercicio del año 200 9 los Director es de la Sociedad han devengado una 
remuneración de  RD$5,287,824.92   correspondiente al pago de dietas por asistencia 
a las sesiones del Consejo y de los Comités. 
 

7.2  Remuneración de los Auditores Externos  

Durante el ejercicio del año 2009 la Sociedad ha pagado por todos los conceptos la 
cantidad de RD$22,654,338.74  a PriceWaterhouseCoopers (PWC), en su calidad de 
auditor externo.  
 
De esta cantidad, 69% corresponde a la prestación de servicios de auditorí a 
contratados con la firma, y 31% por servicios de asesorías en proyectos especiales.  
 

8. Operaciones Vinculadas 

La Sociedad ha establecido una serie de medidas de control y gestión de operaciones 
vinculadas recogidas y detalladas en el Reglamento del Consejo, de forma que éste, 
con carácter general, se reserva el conocimiento y aprobación de las operaciones 
vinculadas, siempre previo informe del Comité de Auditoría, Gobernabilidad y 
Cumplimiento  en el que se analice y valore la operación desde el punto de vista de la 
igualdad de trato entre accionistas y de res peto a las condiciones de mercado.   
 
 
La compañía distingue dos tipos de operaciones vinculadas, dependiendo de los 
sujetos que intervengan en su realización:  
 
 



Informe Gobierno Corporativo Dic09 – Versión Memoria  

 

 

20 

1.  Operaciones entre la Sociedad y accionistas vinculantes, influyentes y co n-
trolantes, administr adores y directivos :  

 
La Sociedad ha realizado operaciones con sus accionistas significativos, siempre 
de acuerdo con las condiciones del mercado, respetando la igualdad de trato 
entre los accionistas y en cumplimiento con la normativa vigente.  El detall e de 
las mismas está contenido en la versión completa de este informe publicado en 
la página Web para accionistas. 
  

2.  Operaciones significativas realizadas entre Banco León y sus entidades de 
apoyo y servicios conexos  
 
Las operaciones entre la Sociedad y sus entidades de apoyo y servicios conexos 
y de éstas entre sí son objeto de expreso conocimiento, valoración y 
aprobación por el Consejo.  
 
Adicionalmente, de acuerdo con la estructura organizativa del Banco León y 
con sus políticas de coordinación, hay q ue destacar que, entre otras, la política 
financiera y, en algunos casos, la propia gestión financiera de las entidades de 
apoyo y servicios conexos por Banco León se encuentra centralizada en el 
propio Banco.  De acuerdo con esto, muchas de las operaciones realizadas por 
la Sociedad con empresas del grupo son de carácter financiero, para cubrir sus 
necesidades de fondos y de cobertura de tipos de interés, etc., que quedan 
perfectamente reflejadas en los estados financieros auditados de la Sociedad 
que se incluyen en la Memoria Anual.   
 
La Sociedad ha realizado operaciones con entidades de apoyo y servicios 
conexos, siempre de acuerdo con las condiciones del mercado, respetando la 
igualdad de trato y en cumplimiento con la normativa vigente.  El detalle de l as 
mismas está contenido en la versión completa de este informe publicado en la 
página Web para accionistas. 
 
 

Cabe destacar que el Banco comunica a la Superintendencia de Bancos la relación de 
personas vinculadas a la Sociedad en base trimestral.  De conformidad con los 
compromisos de transparencia adquiridos por la Sociedad, tanto las operaciones 
realizadas por el banco con sus accionistas vinculantes, influyentes y controlantes , 
Directores, ejecutivos y personas vinculadas a ellos como las operaciones intragrupo  
serán informadas, en su momento, a la Asamblea General de Accionistas y al mercado 
bajo la modalidad de òhechos relevantesó. 
 

9. Sistemas de Control de Riesgos 

Banco León entiende la función de riesgos como uno de los elementos esenciales de su 
estrategia competitiva. La Gestión Integral del Riesgo constituye uno de los ejes sobre 
los que se asienta la creación de valor en el negocio bancario y, por tanto, sus 
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mecanismos internos de decisión hacen uso de métricas que cuantifican los diferentes 
riesgos de forma homogénea y consistente.  El desarrollo de estas métricas exige una 
adecuada identificación, medición y valoración de las diferentes tipolog ías de riesgos 
que afectan el negocio bancario, principalmente riesgo de crédito, mercado, liquidez, 
estructural y operacional, así como una gestión integral y unificada de los mismos de 
acuerdo con un Sistema de Gestión Global del Riesgo. 
 
Uno de los ejes básicos de las políticas de gestión del banco es el mantenimiento de 
un adecuado balance entre retorno y riesgo en el desarrollo e implementación de 
planes de negocios. 
 
Acorde con la estrategia corporativa, el Consejo de Administración establece los 
principios generales que definen el perfil de riesgos de la institución, y aprueba las 
políticas, métodos y pr ocedimientos que permiten realizar una evolución  integral de 
los riesgos en que se ha incurrido o se puede incurrir y adoptar estrategias de 
mantenimiento de capital.  
 
Para fortalecer el proceso de identificación y control de riesgos, Banco León está en 
el proceso de implementación de  un modelo de gestión de Riesgos que responde a las 
mejores prácticas internacionales en la materia.   
 
En tal sentido el proyecto completo de implantación del Modelo de Gestión Integral 
de Riesgos del Banco y el  Grupo Financiero León (en formación), se  está realizando  
sobre las siguientes bases: 
 
1.  Estrategia de la Gestión Integral de Riesgos  

La estrategia de Gestión Integral de Riesgos está apuntalada por un marco 
integrado de funciones y responsabilidades  manejados desde el nivel de 
Dirección hacia los niveles operacionales, cubriendo todos los aspectos de riesgos 
principalmente el riesgo de mercado; riesgo de crédito; riesgo de  liquidez; riesgo 
operacional; riesgo legal; riesgo de cumplimiento; riesgo reputacional y riesgo 
estratégico.  Este marco integrado incorpora al Consejo de Directores  como el 
cuerpo último responsable, al Grupo dedicado a la Gestión de Riesgos  (Comité de 
Riesgos y Función de Administración de Riesgos) como el cuerpo que pone y 
mantiene en función la g estión de riesgos, a la Alta Gerencia  como ejecutivos 
designados para manejar las actividades de las distintas Unidades de Negocios, y 
varias funciones de soporte  (Recursos Humanos, Operaciones, Tecnología) y 
control (Auditoría Interna y Externa). Todas el las tendrán claramente definidas sus 
responsabilidades y líneas de reportes.    
      
El Consejo de Directores es el último responsable por cualquier pérdida o 
reducción del valor patrimonial sufridos por la Institución. De esta forma, es 
responsable por el reconocimiento de todos los riesgos a los cuales la Institución 
está expuesta y asegurar  que las necesidades culturales, prácticas y sistemas 
están adecuados. Es responsabilidad del Consejo también, la alocación de capital a 
las diferentes actividades d e acuerdo con la tolerancia al riesgo de la Institución.  
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2.  Función de la Gestión Integral de Riesgos  

La responsabilidad del día a día sobre el monitoreo, medición y evaluación de los 
riesgos, debe reposar sobre una función de Gestión de Riesgos denominada 
Departamento de Administración de Riesgos,  dedicada a reportar e informar al 
Comité de Riesgos. La función de Gestión de Riesgos (Departamento de 
Administración de Riesgos) es manejada por un responsable apropiado y que 
pertenezca  al Grupo de Gestión de  Riesgos.  
 
El rol de la función de Administración de Riesgos es implementar las políticas de 
riesgos asociadas específicamente con el mercado, créditos, liquidez, como así 
también con operaciones de trading.  Éste debe asegurar que las mismas están 
dentro  de los límites aprobados, son apropiadamente entendidos y evaluados antes 
de que las transacciones sean ejecutadas, son monitoreadas sobre una base 
continua y reportados en forma oportuna al nivel gerencial de la Institución.  
Ésta función es independiente  de las unidades generadoras de riesgos y áreas de 
trading y tiene un nivel de conocimientos apropiados en productos financieros, 
incluidos derivados.  
 

3.  Medición, reportes y control de Riesgos  

El marco de medición, reporte y control de los riesgos comprend erá la  
cuantificación de los riesgos de mercado, crédito, liquidez y operativos, la 
capacidad para agregar y monitorear exposiciones, un juego de límites 
comprensivos para asegurar que la exposición se mantiene dentro de límites 
acordados y un mecanismo para evaluar el comportamiento de la actividad 
ajustada a riesgos.  
 
Actualmente Banco León tiene implementados una serie de reportes y límites 
internos de exposición a los diferentes tipos de riesgos los cuales permiten realizar 
la medición, y control de r iesgos dentro de los parámetros aceptados por el 
Comité de Riesgos y el Consejo de Directores.  Dentro del proceso de adopción de 
mejores prácticas internacionales los mismos están siendo perfeccionados y 
llevados a métodos avanzados.  
 

4.  Operaciones   

Muchos de los problemas que han enfrentado las Instituciones que implementaron 
la práctica de Gestión Integral de Riesgos, han estado relacionados con problemas 
de control operativo de las actividades más que por problemas de medición de los 
riesgos. Un marco adecuado de Gestión de Riesgos, requiere un control 
operacional robusto en todas las áreas generadoras de riesgos y de soporte, 
cubriendo principalmente los riesgos: legal, regulatorio, reputacional, tecnología, 
procesos y recursos humanos. 
 
Tomando en consideración lo anterior, la fun ción de Auditoria Interna está  siendo 
reforzada y fortalecida de manera que se asegure al Grupo de Gestión de Riesgos 
(Comité de Riesgos y Función de Administración de Riesgos) que las políticas de 
Gestión de Riesgos están siendo llevadas a cabo adecuadamente, que los controles 
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son apropiados y que las áreas más complejas están siendo apropiadamente 
monitoreadas.  
 

5.  Sistemas para la Gestión Integral de Riesgos  

La Gestión de Riesgos de Sistema y Tecnología necesita generar la info rmación 
requerida. La meta última de todo riesgo de sistemas debe ser producir información 
en tiempo real. Los sistemas serán claramente articulados con las necesidades de los 
usuarios finales. La reconciliación de datos, controles de seguridad, back ð up y planes 
de contingencias están siendo tomados como puntos fundamentales en el proceso de 
determinación de la Gestión de Riesgos de Sistemas. 
 

10. Relación con los Accionistas y Mercados 

La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo y soberano de la 
Sociedad, a través del cual se manifiesta la voluntad social y se articula el derecho del 
accionista a intervenir en la toma de decisiones de la Sociedad en las materias propias 
de la competencia de aquélla, que son decididas por mayoría por los accionista s cuando 
se encuentren legal y válidamente constituidos en Asamblea General.  Por su parte, el 
Consejo de la Sociedad se reserva como facultad indelegable, la determinación de las 
políticas de información y comunicación con los accionistas, los mercados y la opinión 
pública en general.  
 
La regulación contenida en el Reglamento del Consejo en relación a la Asamblea 
General de Accionistas, obedece al propósito de fomentar la participación de los 
accionistas en la vida de la Sociedad, su acceso a la informació n corporativa, y el 
reforzamiento de la tutela de sus intereses en el gobierno de la Sociedad.   
 
Los derechos de los accionistas son objeto de absoluto y escrupuloso respeto por la 
Sociedad, en los términos que se establecen tanto en la Ley como en los Estatutos y en 
la normativa interna de la Sociedad.  
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10.1  Datos de Asistencia en Asambleas Anteriores  

En los últimos cuatro (4) años, se han celebrado cinco (5) Asambleas Generales 
Ordinarias de Accionistas y seis (6) Extraordinarias.  El detalle de asistencia a las 
mismas se encuentra expuesto en la versión completa de este documento publicada en 
nuestra página Web de Accionistas.  
 

AÑO 2009: 

 
 

10.2  Transparencia y Comunicación   

La relación de la Sociedad con sus accionistas responde a los principios de igualdad de 
trato entre accionistas, transparencia y suministro de amplia y continuada 
información, para que todos los accionistas puedan conocer suficientemente y en todo 
momento la situación de la Sociedad y ejercer plenamente sus derechos de m anera 
razonada e informada, así como de instaurar la igualdad de trato entre los 
accionistas, ya sean éstos particulares minoritarios o inversores institucionales o 
accionistas significativos.  
 
La Sociedad, tiene como meta, que el proceso de transmisión d e información quede 
estructurado de tal forma que:  
 
Á La información que se transmita sea relevante para los destinatarios  
Á La información transmitida sea correcta y veraz  
Á La información se transmita de forma simétrica y equitativa  

26-Mar-09 20-Feb-09

TIPO DE
ASAMBLEA

ORDINARIA EXTRAORDINARIA

Accionistas Presentes 23 22

Accionistas  Representados 26 38

TOTAL ACCIONISTAS 49 60

Acciones Presentes 529,433 2,041,620

Acciones Representadas 25,051,248 24,165,154

TOTAL ACCIONES 25,580,681 26,206,774

% sobre el Capital Pagado 94.13% 96.44%

Acciones representadas por 

Directores
1,091,425 1,091,425

% Acciones representadas 

por Direct / Total Acciones
4.3% 4.2%
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Á La información se transmita  en tiempo útil  
 
Para ello, se han establecido tres canales básicos de información entre los accionistas 
y la Sociedad y entre ésta y los accionistas: Oficial para Relaciones con Inversores y 
Accionistas, publicación de las Informaciones Financieras del Banco en su página Web 
(www.leon.com.do )  y diseño de un acceso especial en Web para los accionistas, en 
donde tienen acceso a las diversas informaciones a las que tienen derecho. Esta 
página Web para accionistas esta oficialmente disponible desde el mes de Septiembre 
del 2009.  

http://www.leon.com.do/

